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Contenidos 
 
 
LÍNEA EXTRAORDINARIA DE COBERTURA DEL CESCE PARA 
CRÉDITOS DE CIRCULANTE EN EL MARCO DE LA CRISIS 
PROVOCADA POR EL COVID-19 

 
 
A través de esta circular remitimos información relativa a la línea 
extraordinaria de cobertura del CESCE para créditos de circulante a 
empresas exportadoras en el marco de la crisis provocada por el COVID-19. 
 
 
Pueden encontrar más información en los siguientes enlaces: 
 
 https://www.cesce.es/financiacion-credito-circulante-covid19 
 
 https://www.camaragijon.es/recursos/doc/portal/2020/03/15

/cesce.pdf 
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